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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
¿Iem<ás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por toda.s las 
autoridades al Gobernador respeclivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdcíies de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES KS QUE SE HALLA DIVIDIDO,EL BOLETIN OFICIAL,

L*. Leyes, Reales decretos, Reales órdeneS; Girculares y 
Reglamentos autorizados por los Excinos. Sres, Ministros 
(i limos. Sres. Directores generales'dé" la’Administráción 
pública. o •

2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan .
.3/ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral .del distrito,. Gobernador militar', Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jaeces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d® 
1.a provincia. . .

4.* Ordenés y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero dé Hacienda públicay Administrader 
de Propiedades,y Derechos del Estado, y demás dependie»- 
cias de lá Administración económica próvineal.

3." Los anuncios oficiales, sea cual fuere 1* Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. , , .

PRIMER.! SECCION.

&ftESlDENCI.A DEL CONSEJO DE ¡MINiSTROS.

S. M. ia Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid ¿9 de Marzo de 1867.

SEGUNDaÍ SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Él Exorno. Sr. Subse
cretario de la Goberna
ción en telegrama de a ver 
me comunica lo siguiente:

«Hoy se han reunido 
en el Ministerio de Hacien
da los Diputados electos,! 
en número de 218, entre 
presentes y adheridos á 
lo que la reunion deter
minara, se acordaron las j 
candidaturas para la mesa 
y comiones de actas por 
unanimidad;

En la reunion, ha do
minado v se ha demostra- 
do, terminante y esplíci- 
tamente, un espíritu dé 
todo punto favorable á la 
política seguida por el 
Gobierno, de la cual se

han manifestado satisfe
chos los representantes 
del pais, considerándola 
como salvadora de la So
ciedad, en las difíciles cir
cunstancias por que Ia 
Nación ha pasado.

El Sr. Ministro de ia 
Gobernación dirigió á la 
reunion un elocuente dis
curso^ comparando la si
tuación en que el Gabine
te presidido por el Ilustre 
Duque de Valencia, se 
encargó del poder en la 
situación actual é indi
cando que el Gobierno, 
entregaba su conducta al 

j fallo de las Córtes, con 
la convicción profunda, 
de que observándola, ha
brán hecho un servicio al 

! Trono, á ia dinastía y à la 
paz pública.

Estas esplieaciones, fue
ron caíorosamente aplau
didas^ y el Sr. Ministro, 
interrumpido muchas ve
ces, con frases de entOr- 
siasla y viva aprobación.

En el Senado, el Pre 
sidente, Sr, Marques de 
Miraflores, ha pronuncia

do un discurso, indican
do que, los sucesos revo- 
luciónarios, hacen precisa 
la union de todos los 
hombres, amantesdel Tro
no y de la dinastía.»

Lo que me apresuro à 
hacer público en este pe
riódico oficial para satis
facción de todos los habi
tantes de la provincia.

Valladolid 50 de Marzo 
de l867.=El G. A., Ra
fael Trillo Figueroa.

Núm. 2.061.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Alcaldes de esta provincia, des- 
tacaLiento de là Guardia civil, y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén 
á su alcance, á la busca y captura de 
Norberto Iribarren, soltero, natural 
de Sanguera, de oficio sastre, cuyas 
señas se espresan á continuación, y 
caso de ser habido, se pondrá á mi 
disposición con las seguridades debi
das, ocupándole cuantos efectos le 
pertenezcan

Valladolid 30 de Marzo de 1867.— 
Él Gobernador, Mariano Herrero.

Señas del Puyado.

/ Edad 22 años, estatura corta, pelo 
rubio, barba poca, viste pantalón cla
ro, tubiná oscura , y sombrero hongo 
negro. ; , ■

TERCERA SECCION.

Núm. 2048.

D-’R -losé Martin Rodríguez .Inez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente hace saber: Que en 
este Juzgado y por Hilario Collantes 
Pardo vecino de Villaciz, se ha presen
tado demanda acompañando varios do

ti cumentos y solicitando' que en virtud de 
lo dispúeslo en la ley de diez y ocho de 
Julio de mil ochocienlos sesenta y cinco 
se le declarase con derecho á ser incluido 
en las listas del censó electoral en^ 

■ el pueblo de su vecindad. Admitida dicha' 
demanda y conforme’con lo dispuesto en 
los articulos veinte y siete 'y veinte y 
ocho de la espresada Ley, se instruye 
este edicto por el que se conozca á tér
mino de veinte dias sigúiénles al'de su 
inserción en el Boletúi oncial de esta 

. provincia à lodos los que sé crean con 
derecho à oponerse á la reclaihacion det 
Hilario reuniendo las circunstancias con
tenidas en el citado artículo veinte y 
ocho, pues pasado se proveerá lo que 
corresponda, según la referida ley de
termina.' '

Dado en Villalón á veinte de Marzo 
de mil ochocienlos sesenta y siete.—José 
Marlin Rodríguez.—Por su mandado, 
Lorenzo de Tornes Gil.

Núm. 2:042.

CASTILLA LA VIEJA.-' '

Dirección Sudini^eceion de Ingie- 
nieros.

D. José Luna y Orfila, Capitán del 
cuerpo de Ingenieros:

. Por el presente cito, llamo y empla
zo, en virtud de . las facultades .'que 
como Juez fiscal me concede Si M. en 
las Reales ordenanzas, á un paisano 
cuyo nombre se iginora? que 'en la
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tarde del Sabatio, veinte y sois de 
Enero del presente año se reunió en 
esta ciudad con dos Cabos del Bata
llón de Obreros de Ingenieros, á 
quienes acompañó: por la noche al 
Teatro de Lope de Vega, y á dormir 
en la posada titulada «de los coches,» 
yendo el dia siguiente «Domingo» 
sobre las nueve y media de la maña
na con dichos Cabos á una relojería 
de la Calle de Santiago con intención 
de cambiar un reloj de plata; para 
queen el término improrogable veinte 
dias, á contar desde esta fecha, sé 
presente en la cárcel de esta ciudad 
y á mi disposición, á responder de los 
cargos que contra él aparecen en la 
causa que estoy formando contra di
chos Cabos por dédi to de robo de d s 
relojes: en lá inteligencia que de no 
verificar el citado paisano lo que se le 
previene por este, segundo edicto, le 
parará el perjuicio á que: haya lugar.

Valladolid '27 de Marzo de 1867.— 
José Luna.—Por su mandado. El 
Escribano de la causa , Francisco 
Plans.

Núm. 1,170.

I). Jo-é Martin,y Martin, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Mar
qués: •

Doy fe: Que en este referido Juz
gado y por mi testimonio, se ha se
guido Juicio da menor cuantía á 
instancia de Lorenzo Juárez, vecino 
de la Villa de Urueña, contra Sebas
tian Alonso su convecino y en su 
rebeldía los extrades del Juzgado, so
bre cumplimiento de un contrato 
referente, á la venta, de la mitad de 
una casa, si£a en,casco de espresada 
Villa de Urueña, en cuyojuicio segui
da su tramitación legal, ha recaído 
la Sentencia y pronunciamiento que 
su tenor literal es el siguiente.

Sentencia. En la Villa ce la Mota 
del Marqué.s á catorce de .Enero dpi 
rail ochocientos :ses,enta y siete, el 
Señor D. Lorenzo Sánchez, Juez de 
primera instancia de là, misma y su 
¡)artido, en el pleito de menor cuantía 
que se sigue en e te Juzgado, entre 
partes de la una y como demandante 
Lorenzo Juárez, vecino de Urueña, 
su Procurador Don Pio Casas y de 
la otra como demandado su convecino 
Sebastin Alonso y en su rebeldía los 
extrados del Tribunal, sobre cumpli
miento de un contrato de transacion 
celebrado en el mes de Marzo de mil 
ochocientos i sesenta y cinco relativos 
ií la mitad de una casa sita en el casco 
de espresado Urueña.

Resultandorqué á instancia de Juá
rez y en rebeldía del Alonso, se dió. 
Sentencia en cuatro dé Junio último, 
declarando á aquel pobre para litigar; 
cuya Sentencia .fue publicada en el 
J/oletin oJícialá:Q la provincia, según 
consta á los fólios cuarenta y cuaren
ta y uno de los autos .

' Resultando: que en veinte y siete 

de Octubre último, Juárez, interpuso 
demanda de menor cuantía contra el 
Alonso, sobre cumplimiento de transa- 
cion y convenio c lebrado entre am
bas partes en Marzo de mil ochocien
tos sesenta y cinco, relativo á .la 
mitad de una casa sita en el casco de 
la Villa de Urueña y corro de San 
Andrés, tasada en do.s mil reales, 
señalada toda ella con el número 
veinte y uno y lindante con otras de 
Don Cirilo Perez y Gerónimo Negro.

Resultando que el demandante ale
gó entre otras cosas, que á consecuen
cia del pleito promovido por Sebas
tian Alonso, hoy demandado, contra 
Juárez y otros, sobre reclamación de 
varías fincas afectas al Patronato de 
legos, fundados por el presvíEñO Don 
Andrés Perez de San Pedro, de que 
se dice inmediato sucesor, otorgaron 
escritura privada de transacion ó con
venio, dicho.s Juasez y Alonso, obli
gándose el primero á entregar mil 
quinientos reales al segundo por el 
derecho que pudiera tener á la casa 
deslindada, y el segundo se obligaba 
á otorgarle la correspondiente escritu- 
ra pública siendo condición entregar
le seiscientos reales eu dicho acto y 
los nuevecientos reales restantes al 
mes de Setiembre de dicho año de 
mil ochocientos sesenta y cinco, a 
cuya demanda acompañó certificado 
del acto conciliatorio sin avenencia y 
pidió que se declarase que el deman
dado Alonso estaba obligado á cum
plir dicha transacion y convenio con- 
denaudole eu su consecuencia á que 
dejasealdemandante la espresada mi
tad de casa por los mil quinientos 
reales pactados que ofrece al contado 
en consideración que han transcurrido 
ya los dos plazos; como asi bien en 
todas las costas.

Resultando que seguido el pleito 
por todos sus trámites con los estra
dos del Tribunal, por la rebeldía del 
demandado, se recibió á prueba á 
instancia del demandante y durante 
su término adujo un téstimonio de la 
prueba practicada en otro pleito en
tre las mismas partes del cuál resulta 
por el dicho de tres testigos contestes 
é idóneos, no solo el convenio cuyo 
cumplimiento se reclama sino tam
bién algunos actos posteriores del de
mandado para su ejecución.

Vistos. Considerando: que según la 
ley primera título primero, libro diez 
de la Novísima recopilación, tienen 
fuerza civil de obligar los pactos mu
dez que puedan acre.iitarse por cual
quiera de los medios provatorios que 
establece el derecho.

Considerando que en el presenteha 
caso á probado bien y cumplidamente 
el demandante en petición por medio 
de testigos idóneos.

Considerando que según los precep
tos establecidos en las leyes, trece y 
treinta y cinco, título once, partida 
quinta y en la primera antes citada, 
el que no cumple lo que prometió está 
obligado á pagar los daños y menor ; 
caba ocasionados á aquel, á cuyo fa
vor se obligó, entre los cuales no pue

de menos de compreudersc las costas ¡ 
. ocasionadas para exigir el cumplí- 
i .miento de lo pactado. | 
di ‘Fallq;ijque debo condenar y condeno ' 
/á ^qbastian Alonso vecino de Urueña 
á•qúe..üípxgue á favor de su convecino 
LofenzetiJúarez la correspondiente es- 

• Critura de cesión de los . d.erechos que 
le correspondan ó;puedan córrespon- 
derle áTa mitad de la casa ya relacio
nada, y al pago de todas las costas, 
cumpliéndose en la notificación de la 
Sentencia por la rebeldía del Alonso 
con lo ordenado en dos artículos mil 
ciento, ochenta y dos. raí l ciento ochen
ta y tres y mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civil; pues así 
por esta mi Sentencia définitívaménte 
Juzgando lo prónunjfio mando y firmo, 
Lorenzo Sánchez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fue la anterior sentencia por \ 
el Sr. D. Lorenzo .Sánchez, Juez de i 
primera instaiuda de esta villa de la 
Mota del Marqués y su pa rtido, estan
do celebrando Audiencia pública en 
ella hoy catorce de 'Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete, de que yo' 
el Escribano doy fé, Ante mi José 
Martin. La Sentencia y pronuncia
miento inserta concuerdan à la letra 
con su original que existe en el espe- 
diénte de que vá hecha relación, el 
cual que.la en . mi poder y oficio de 
que doy fé y á que me remito caso 
necesario, Y para los efectos de lo 
ordenado en la rai§ma, signo y firmo 
el present ; en estos do.s pliegos del 
sello de pobres y en la Mota del Mar
qués á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.—José 
Martín.

D. Ildefonso Ferrín y Bueno, Escriba
no dél Juzgado- deh primera 'instan- 
cia de esta villa de Tordesillas y su 
partido.

Doy fé: Que en el. mismo y por m- 
testimonio, se ha s 'guidó él corriénti’ 
año, fieman la de menor cuantía á inse 
tancia de D. José Ovies García,,d ; es
ta Vécindad, contra Manuel, Pedro y 
Petra Castel, que lo, son d.e Marzales, 
en reclamación de ochocientos cuaren
ta reales, en la que só.stanciada con 
los extrados del Juzgado en ausencia 
y rebeldía de los demandado.? se dictó 
la sentencia que. á la letra dice así:

Sentencia. En la villa de Tordesi
llas à primero de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete, el Doctor Doh ' 
Luis Rodríguez Vicent, primer su
plente de Juez de paz encargado del 
Juzgado' de primera 'instancia de la 
misma y su partido, por traslación del 
señor Juez propietario y enfermedad 
del de paz; en los autos de menor 
cuantía que han pendido y penden en 
este Juzg’ado entre partes de la una 
como' demandante Don José Ovies 
Garcia, vecino de esta villa, y de la 
otra como demandados, Manuel, Pedro 
y Petra Castel que lo son de Marzales 
y en su ausencia y rebeldía Io.s Estra
dos del Juzgado, sobre pago de ocho
cientos cu aréntfí rea Íe-y:

Resultand<) de la obligación fólio 
primer© que Lorenzo Castel padre de 
los demandados compró al fiado á José 
González Lopez, de esta vecindad, se
senta corfieros importantes la canti
dad reclamada, á razón de catorce rea
les cada uno, que se obligó á pagarle 
en doce de Novi embre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve:

Resultando que el José González 
cedió su crédito al D. José Ovies Gar
cia, en tres de Enero del corriente 
año :

Resultando del escrito de demanda 
que habiendo fallecido hace tres años 
el Lorenzo Castel, sin haber solventa
do el crédito referido, dejando por sus 
herederos á sus tres hijos los deman
dados Manuel, Pedro y Petra Castel, 
no ha podido conseguir por los medios 
amistosos que estos lo hayan verifica
do con el rédito legal del seis por cien
to, anual, por lo que se ha visto en la 
necesidad de reclamar dicha deuda en 
la presente demanda, con la que no 
acompaña certificación de acto de con
ciliación por ser la Petra Castel me
nor de edad.

Resultando que conferido traslado á 
dichos demandados fueron citados y 
emplazados en persona el Pedro y Ma
nuel, habíéndolo sido ademas este 
como representante de su hermana 
Petra, sin que hayan comparecido á 
evacuar el traslado que se les confirió 
de aquella á pesar de haber trascurri
do (4 término señalado al efecto en 
cuyo caso acusada la rebeldía por el 
actor, se ha segiiidio la actuación con 
los estrados del Juzgado en conformi
dad al artículo mil ciento treinta v 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba se articuló y prestó por el de
mandante la conducente á Justificar 
con los testigos que suscriben dicha 
obligación del fólio primero, la certe
za fiel contenido de esta, y por la de- 
cíaracioii del José González el reco .o- 
ciraiento de la cesión de su crédito. '

• Resultando que unidas las pruebas 
á los autos se convocó al juicio verbal 
que dispone el artículo rail ciento cin
cuenta y uno de dicha ley, en el que 
reprodujo el acior su pretensión, soli
citando se proceda á la retención de 
los bienes de los demandados en can
tidad bastante á asegurar las re- 
saltas de este juicio; y como tampoco 
compareciesen aquellos, se dió por 
terminado el acto:

Considerando: que se halla plena
mente justificada la certeza de la obli
gación coutraida por Lorenzo Castel 
y la cesión que de ella hizo el José 
González al demandante: y

Considerando que la naturaleza de 
la obligación no es de préstamo y sí 
de compra-venta, y que en ella no se 
estipuló que la cantidad que compren
de había de devengar rédito alguno, 
vencido que fuese el plazo:

Vista la Ley octava título sétimo 
partida tercera de la Novísima Reco- 
|xilacion y los artículos trescientos
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diez y siete mil ciento oehea’a y cua

tro de la Ley de Enjuiciamiento ci- 
t¿ida;

Fallo: Que debo, declarar y decla
ro que el Don José Ovies Garcia ha 
probado en bastante forma su acción 
y demanda y que dos indicados Ma
nuel, Pedro y Petra Castel no han es- 
cepcionado cosa alguna, habiéndose 
mantenido en rebeldía, y en conse
cuencia condeno á esto- como hijos y 
herederos de Lorenzo Castel é que en 
término de quinto dia paguen al de
mandante. los ochocientos cuarenta 
reales reclamados y las costas de este 
pleito á que han dado lugar, absol- 
viéndoles en cuanto á los réditos del 
seis por ciento: y se estima la reten
ción de bienes de aquellos hasta en 
cantidad de dos mil reales, para lo cual 
se librará carta-órden al Juez de paz 
do Marzales.

Pues asi por esta mi sentencia, que 
se notificará y publicará en la forma 
(pie previene el artículo mil ciento 
noventa de la expre.sada ley de Enjui
ciamiento, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio mando y firmo.—Luis 
Rodriguez Vicent,

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la antericir sentencia por el 
Doctor D. Luis Rodriguez Vicent, 
primer suplente de Juez de paz, en
cargado del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Tordesillas y 
su partido, por traslación del propie
tario y enfermedad del de paz estando 
en Audiencia pública en ella á prime
ro de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y siete, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mi.—Ildefonso Ferrin.

Lo relacionado asi y mas por menor 
aparece de los autos referidos, y lo in- 
s rto corresponde literalmente con su 
original á (pie me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
con el fin de que se inserte en el J:ío- 
¿etin oficial de la provincia, pongo el 
presente que signo y firmo en Torde
sillas á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete, en este 
pliego del sello judicial de cuatro rea
les rubricado con la que acostumbro. 
—Ildefonso Ferrin.

GOBIER.NO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTA DORIA DE LOS FONDOS
DEL PRESÜPÜESTO PROVINCIAL.

MES DE ABRIL DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867.

Distribución de fondo-? por■ capifulo-? ^ artículos para satisfacer las obligaciones de dic/¿,o mes, formada por la 
Oonlaauria de fo7i^s" pro cinc tales, conforme á lo prevenido e?i el art. 37 âe la le^ de Presupiisstos y Contabilidad 
Prootncial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Peplamento para su ejecución de la misma fecha:

Núm. 2.013.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA

DOLID Y SU PROVINCIA.

En la Administración de Rentas de 
la Habana se halla vacante una plaza 
de oficial 2.” dotada con tres rail seis
cientos escudo.s anuales ó sean, rail 
doscientos de sueldo y dos rail cua
trocientos de sobre sueldo; cuya pro
vision corresponde hacer en la clase 
de Capitanes del Ejército. Los que se 
encuentren de reemplazo y deseen ob 
tenerla pueden dirigir sus solicitudes 
por conducto de este Gobierno Militar

Valladolid 28 Marzo 1867.—El Bri
gadier Gobernador interino, Pasaron
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Üaico.

SEGClOiV PKIMEUA,—Ga.stos obligatorios.

CAPITULO I.—rld»ssi!¡iísírací®n provincial.

Personal de la Diputación y Consejo provincial. , . .
Idem de la Comisión de exáraen de cuentas municipales y 

depósitos. . . ........................................ . , .
Material de lá Diputación , Consejo y Contaduría de fon

dos provinciales. . . . , . , . . . . . .
Idem de la Comisión de exáraen de cuentas municipales 

y de pósitos.............................. .....
i Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro- 
| vincialcs.......................................................................

Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 
especiales....................................................   . . .

Material de estas Comisiones. ........................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes. . •............................................................
Idem de los Mélicos de baños y aguas minerales. . , .
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre- 

g¡o_a la ley de , .

CAPITULO II.—Servíesos generaras.

Gastos de quintas. .............................................................
Idem de bagajes. . .............................................  .
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial. . 
ídem de elecciones de Diputados provinciales .... 
Idem de calamidades públicas.............................................

C.APITÜLO 111.—^Ií?»ras jíúlíííeas de carácter 
ohligatcrio.

Personal de las obras de reparación de lo# caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno...........................................

Material para estas obras......................,.....*.
Personal de las obras de conservación de los caminos, bar

cas, puentes y pontones que se hallan en el mismo caso. 
Material para estas mismas obras.......................................  
Gastoí3 de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por lo.s pueblos cuyo vecin
dario que pa.se de 8,000 almas..................................

Gastos de construcción de un presidio correccional en la 
capital de provincia .........

Gastos de reparación y conservación de las fincas pro
vinciales. *. . . '....................................................

CAPITULO ÍV.-Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes Me la pro
vincia. .......................... ..... . . .

Pensiones concedidas legalraente........................................
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en ..
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida auto

rización............................ .... . . , . . .
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

de justicia. . . . ..........................................  .

CAPITULO V.—SastruecSou púbica.
Junta provincial del ramo.. , , ....................................
Subvención ó suplemento qu*» abona la provincia para el 

sostenimiento del hístitiito de seyunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Escuela normal de Maestros. , .
Ídem id. id. de la Escuela normal de .^Jaestras...................
Sueldo del Inspector provincial de priraeia enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas artes. . . .
Bilio'teca provincial..............................................................
Museo provincial...................................................................

CAPITULO VI.—Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial..................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de los Bospilales. . .........................
Idem id. ni. áe \c,s Casas de Misericordia............................... \
Idem id. id. de. las Casas de E-rpositos,............................ f
Idem id . id. de ias Casas de Male/uidad........................... i
Idem. id. id. de las Casas de ¡hterfanos y Desamparados. .}

CAPITULO VÍI.—ÍÜorreccion pública.
Gastos de cárceles. . ........................... '.............................
Idem de Establecimientos penales. , ..............................

CAPITULO VlII.—Busprevislos.
Para les gastos dee>ta clase que pueden ©currir. . . ,

Artículos.

Escudos.

TOTAL 
por capítulos.

Escudos.

TOTAL 
por seciones.

Escudos.

743,833

408,333

283,333

41,666

138,333

91,666 
225,000.

691,663-

383,333

166,666
416,666 
500,000 
399,999 
833,333

388.333

639,166

253.83?
168,333 

73

353-213

115,208

200

94,845

4.183,191

1.000

\ 3.029,160

> 2.316,664

1 1.993,086

4.476,036

1000

Suma al frente.,.. 12.814,946
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En VaUaddid á 1.® de Marzo de 1867.—V/ B.’ El Gobernador, Herrero.—El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinaia- 
les, Eduardo Marin del Castillo.

>

C

SECCION SEGUNDA.—Gastos Voluntarios.

CAPITULO L —Fundación y construcción d* 
nuevos Fstabíeciinientos.

Artículos.

Eseudot.

TOTAL.
por capítulos.

Escudos.

TOTAL.
por seccione».

Escudos.

Suma al frente....... 12.814'946

Unico. C.antidades destinadas a la fundación ó construcción de 
nuevos E.s(ablecimientos de Beneficencia é instrucción 

piiblica................................. .......................................5.053,333 2.083,333
CAPITULO U.—barreteras.

. L*
2 ®

Subvenciones para auxiliar la con.struccion de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno. . . 

Construcción de carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno. . .... ...................................

CAPITULO IlI.-Obra» diversas.
1,900

1,009

} 4 079'999

Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los Ayuntamientos.

CAPITULO IV.—Otros g-astos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. . 996'661 996'660.

SECCION TERCERA.—Gastos Adicionales.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.

2.*

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 
de 186 procedentes del presupuesto anterior. .

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores............................................ .........................

Total GENERAL. . . . . 16.894'945

Sección del dia 3 de Marzo de 1867.—El Conssejo y Diputados que se hallan en esta capital haii examinado la présente distribución 
de fondos para atender à las obligacioones del presupuesto vigente en cl mes de Abnl.proximo, y como quiera que se halle ajustada a 
los fines a que se destina, no hallan inconveniente en prestaría su aprobación.—EI Presidente, Alvarez García.—M. Casado.—Eduardo 
Ruiz Merino. —Francisco Jofre de Villegas.—Vicente Pizarro.—Joaquin Martinez Ohautrero, Secretario.—Ss copia «El G. 2Ï., Trillo.

Núm. 2.044.

En la Contaduría de Hacienda de 
la Isla de Cuba se halla vacante una 
plaza de oficial 2.* dotada con tres mil 
seiscientos escudos anuales ó sean mih 
doscientos d® sueldo y dos mil cuatro
cientos de sobre sueldo; cuya provi
sion corresponde hacer en la clase de 
Capitanes del Ejército. Los que se 
encuentren en situación de reemplazo 
y deseen obtenerla pueden dirigir sus 
instancias por conducto de este Go
bierno Militar.

Valladolid 28 Marzo de 1867.—El 
Brigadier Gobernador interino. Pa
saron.

CUARTA SECCION.

Núm. 2.050.

Ádministracion Principal (ü 
hacienda Pública de la Provincia 

de Valladolid.

Sección de Contribuciones.

IVeg^ociadlo <3c CIoíísííibíos.

Según se dispone en el art. 201 de 
la Real Instrucción de consumos de 
1.® de Julio de 1864, es de absoluta- 
necesidad á fin de quenopueda sufrir 
retraso alguno la recaudación de este 
impuesto, que para el dia 1.® de Ma
yo, se hallen terminados, y se remitan

tamiento que presido y asociánduse de 
igual número de contribuyentes en 
quienes se hallen representadas toda» 
las clases, acuerden ea conformidad 
con lo que se dispone en el art. 190 
de la propia Instrucción el medio ó 
medios que considere . mas ventajoso 

' á la población en general para hacer 
efeexivo el encabezamiento de consu- 

. unos d d proximo año ec-mómico, si ya 
fuese conocido por no haberse estable- 

{ cido su desahucio en tiempo oportuno 
y al efecto se levantará acta del acuer
do que se adopte, remitiendo à esta 
Administración para el 8 de Abril in- 

! mediato una copia certificada para en 
• su vista poder' acordar lo que pro- 
' ceda.
1 . Confiado en el reconocido celo que 

anima a todos los Sres. Alcald es, es
pero que no darán lugar á recuerdos 
de otro género siempre sensibles y ne- 

¡ gatorios, pero no podrá prescindir de 
; ellos, si contra lo que no es de creer 
; dejasen de llenar tan recomendado ser- 
? vicio dentro del improrogable plazo 

que queda señalado, en la inteligea- 
. cía de que si por culpa suya dejasen 
’ de hacer.se la recaudación en la época 

que se baila señalada, se hará respon- 
; sable la Administración que me está 
1 confiada de todas las cantidades cor- 
j respondientes á los plazos vencidos, 

sufriendo los apremios á que haya 
luyar.

Valladolid 29 de Marzo de 1867.— 
Juan José Egozcue.

á esta Administración para el 10 del i 
propio mes, los espedientes de remate i 
ó repartos que acuerden formar los 
Ayuntamientos, con el objeto de cu
brir el tipo del encabezamiento que 
tienen contratado con la Hacienda.

A pesar como se vé de hallarse ya 
tan próxima aquella época, sensible 
es, pero no puedo-menos' de manifes
tar mi estrañeza, al observar los esca- 
sisímos Ayuntamientos que hasta la 
fecha han remitido á esta oficina el 
acuerdo que mucho antes de ahora, 
han debido tomar para escojitar los 
medios con que cubrir el cupo seña
lado á su respectiva localidad y recar
gos debidamente autorizados, cuyo 
importantísimo servicio es de todo 
punto necesario llenar antes, de pro-, 
ceder á anunciar las subastas para el 
remate., 5 formar los repartimientos 
en el caso de obtarse por uno de estos 
dos medios.

Dispuesto por consiguiente si he de 
llenar los deberes que me impone el 
puesto que ocupo, á adoptar cuantas 
disposiciones considere oportunas para 
que no sufran el menor retraso los di
ferentes servicios públicos, y decidido 
tambien obrando dentro del círculo de 
las atribuciones que me están confe
ridas, á hacer que por parte de todos 
los Sres. Alcaldes se cumplan al pro
pio tiempo las obligaciones que les 
están señaladas en los diversos ramos 
de la Administración pública, he acor
dado prevenirles, que tan luego lle
gue á su noticia esta circular, pro
cedan sin demora á reunir el Ayun í

QUINTA SECCION.

Núm. 2.054.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafuerte.

Con la competente autorización, ha 
acordado este Ayuntamiento sacar á 
pública subasta el arriendo de lo.s de
rechos de consumos con la escluMva 
en las ventas al por menor de las 
especies, vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón y carnes, para el año 
económico próximo venidero, la subas
ta tendrá lugar en la casa consisto
rial de esta villa, de once á doce de 
la mañana del dia catorce de Abril 
próximo, bajo la presidencia del Al
calde de la misma, el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en Ia 
Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, doude podrá entsrarse la perso
na que quiera interesarse en la su
basta.

Villafuerte Marzo 28 de 1367.—El 
Alcalde, Juan Martínez.

CORTA DE LENAS DE CARBONEO.

Se hace de las existentes de encina y 
roble en el monte titulado Carrasca!, 
término de Montemayor, propiedad del 
señor D. Pedro Rayón, vecino de Rueda. 
Las personas que quieran interesarse en 
Ia corta de todo el monte ó en alguno de 
sus lotes, puede acudir á la Notaría de 
don Gregorio Nacianceno Muñiz, calle 
de las Doncellas núm. 2, donde está de 
manifiesto el pliego de condiciones. EI 
remate tendrá lugar en la misma Nota
ría el 7 de Abril próximo de 12 à 2 de 
la larde.

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 18 
de los Estatutos, ha acordado que la 
general ordinaria, que debe celebrarse 
en Abril próximo, tenga lugar el dia 29 
de dicho mes á las siete y media de la 
noche en el local del Banco, para cuyo 
dia convoca á los Srs. accionistas. So 
ocuparán en el examen de cuentas y 
balance del último semestre, y en los 
nombramientos necesarios para llenar 
las vacantes oouiridas eu la Junta de 
Gobierno.

Los que hayan de concurrir, se servi
rán presentar sus títulos eu esta Secre
taría con ocho dias de anticipación para 
proveeries de la correspondiente creden
cial: pudiendo ser representados, los que 
tengan voz y voto por apoderado que 
reúna la misma circunstancia.

Valladolid 28 de Marzo de 1867.—El 
Secretario, José Angel Rico.

(4-1)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, ¡^ §j
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